
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD",
REPRESENTADA POR LA MTRA. MARÍA Ai'IPARO SANCHEZ OLIVAS, EN SU CARACTER DE
DIRECTORA DE AOÍTIINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P.
JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE SUBOIRECTOR DE FINANZAS, Y, POR LA
OTRA PARTE, SPECTRIS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADA POR LA C. YAHAYRA ARELI ZÚÑIGA PECINA, EN SU CARACTER DE
APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES",
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.l Es una empresa de Párt¡c¡pación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácler de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictámen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI vigés¡ma sexta sesión
ord¡naria de fecha 31 de agosto de f994, que se encuentra const¡tuida en Escrilura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe dsl Lic. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Públ¡ca Número '12,

Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada baro el número 233, folios
'143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad de este D¡strito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigac¡ón en Maleriales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judic¡al Morelos, en la
Ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, D¡rectora de
Adm¡nistración y F¡nanzas y Mandatar¡a Legal, con R.F.C. S4OA710829911, es elserv¡dor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello ¡mplique la neces¡dad de
elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente ¡nstrumento el Dr. Gabriel Plascencia Barrera, lnvestigador Titular B, con R.F.C.
PABG720226SKA, en lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplimiento
de las obl¡gac¡ones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido e
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efeclos un comunicado por escrito
firmado por el serv¡dor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDO
para los efeclos del presente conlrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraída
en el presente instrumento jurídico.

1.4 De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escrilura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del L¡cenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, el C,P. Joel Armando A¡aiza Rico, Subdirector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ9010l1QE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición numero 230743 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscr¡be el presente instrumento el Dr, Armando Royes Rojas, Coord¡nador de
Laborator¡os y Talleros, lnvestigador Titular C, con R.F.C. RER4701220924, es el servidor público
y/o área requirente que solicita la realización de los servicios objeto del presente contrato.
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l. "LA ENTIDAD" declara que:
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1.6 La adjud¡cac¡ón del presente contralo se real¡zó med¡anté el procedimiento de Ad.¡udicac¡ón Directa,
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados
Un¡dos Mex¡canos y en el artículo 41 fracc¡ón I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios
del Sector Públ¡co, "LAASSP", y los conelativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autor¡zación para e.iercerlos en el cumpl¡m¡ento
de sus obl¡gaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Suf¡ciencia Presupuestal número 230046 de fecha 04 de octubr6 de 2,023, debidamente autor¡zada
por el Dopartam6nto de Presupuesto.

1.8 Para efectos f¡scales las Autor¡dades Hacendarias le han asignado el Reg¡stro Federal de
Contribuyentes: ClM941 025UJ1.

1,9 Tiene establecido su domic¡lio en Calle Miguel de Corvantes número 120 dol Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll 'EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente constitu¡da med¡ante Escritura Públ¡ca número 862 de fecha 10 de
octubre del año 2005, otorgada ante la fe del Licenciádo José Martínez González, Notario Público
número 29 de la ciudad de Monterrey, Nuevo León. Denom¡nada SPECTRIS MÉxlco, s. DE R.L.
DE C.V., cuyo objeto social es, enlre otros, la fabr¡cación, manufactura, serv¡c¡o, mantén¡miento,
mercadeo, comerc¡al¡zac¡ón, producción, dlstr¡buc¡ón y venta de toda clase de equlpos de
rayos x analít¡cos,

ll.2 La C, Yahayra Areli Zúñlga Pec¡na, en su carácter de Apoderada Legal cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los térm¡nos, ¡o cual
acredita mediante Escr¡tura Públ¡ca número 8,612 de fecha 13 de ¡unlo del año 2013, otorgada ante
la fe del L¡cenciado José Marlfnez González, Notario Público número 29 de la C¡udad de Monleney,
Nuevo León, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido l¡mitado ni
revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, juríd¡cas y económicas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento

Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: SME0510105C7.[.4

[.5 Bajo protesta de decir verdad, está al coniente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico
las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obl¡gaciones
f¡scales en mater¡a de seguridad soc¡al, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Op¡n¡ones de Cumplim¡ento de Obl¡gac¡ones Fiscales y en maleria de Segur¡dad Soc¡al en sentido
posit¡vo, emit¡das por el SAT e IMSS, respect¡vamente, así como con la Constanc¡a de Situación F¡scal
en materia de Aportac¡ones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ub¡cado en Aven¡da Pedro Ramírez,
número 200.13, Colonia Valle Ote, San Pedro Ga¡za García, Nuevo León.

lll. De "LAS PARTES":
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lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y su¡etarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesar¡as, m¡smas que no les han sido
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las s¡guientes:
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporc¡onar a "LA ENTIOAD" la prestación del servic¡o de
iTANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, en los términos y condiciones establecidos en
este contrato, al amparo del proced¡miento de contratac¡ón en las declaraciones del presente instrumenlo
jurídico.

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como conlra prestación por los servicios objeto de este
contrato, la cant¡dad de $17,101.82 (DIECISIETE MIL CIENTO uNo us DÓLARES 821100 USD.), más
¡mpuestos que ascienda a 32,736.29 (DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS US DÓLARES 29/100
USD.), que hace un total de $19,838.11 (DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO US
DóLARES 11/1oo usD.).

CoNTRATO 14230528

CLAUSULAS

Subtotal USD $1 7, r 01 .82
lmpuestos

TOTAL $19,838.11

El precio unitar¡o es considerado fúo y en moneda e)dranjera (dólares amer¡canos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del seN¡c¡o de MANTENIMIEI{To Y CoNSERVACIÓN DE MAQUINARIA,
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngún costo extra y los precios serán inalterables durante
la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR OE PAGO.
"LA ENTIDAD" electuara el pago a través de lransferencia electrón¡ca en pesos de los Estados Un¡dos
Mexicanos, conforme a los servicios efect¡vamente prestados y a entera satisfacción del
"ADMINISTRAOOR" del contrato. Para eslo "LA ENTIDAD" tomará como tipo de camb¡o el publicado por
el Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago mrrespond¡ente.

El pago se deberá real¡zar en un plazo máx¡mo de 20 (ve¡nte) días naturales s¡gu¡entes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente conlrato
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a part¡r del día háb¡l siguiente de la aceptac¡ón
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos f¡scales que establece la legislación en la materia,
el desglose de los servic¡os prestados, los precios unitarios, se verif¡que su autentic¡dad, no existan
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los serv¡cios
facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presenle errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
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Part¡da Descripción
Un¡dad

de
med¡da

Cant¡dad
P recig

un¡tario
Prec¡o total

anles de imp

Prec¡o total
después de

¡mp.
Manlen¡m¡ento conectivo a
equipo de D¡fracc¡ón de
Rayos X Empyrean-
DY'1387, Malvem
Panalyt¡cal.

1 $17.101.82 $ 17,101 .82 $19,838.'11
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El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda extranjera (son):

il

1 35701 Servic¡o

$2,736.29
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designe por escrito, dentro de los 3 (tres) dfas háb¡les sigu¡entes de su recepción, indicará a "EL
PROVEEDOR" las deficienc¡as que deberá corregir; por lo que, el procedim¡ento de pago re¡nic¡ará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFOI o factura electrónica deberá sor présentada por "EL PROVEEDOR" prev¡amento para contra
rec¡bo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFOI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIOAO", lo cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones y con la deb¡da
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos f¡scales a entera sat¡sfacc¡ón de "LA
ENTIOAD".

Pa¡a efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta bancaria, en la que
se efecluará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la
información y documentac¡ón que le sea requer¡da por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará cond¡cionado proporc¡onalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar
será el día en que se realice el pago conespondiente

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que 'EL PROVEEDOR" proporcione

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artÍculo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

SUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los serv¡cios, se realizará conforme a los plazos, cond¡c¡ones y entregables eslablecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A230528, así como en la cot¡zac¡ón número Empyrean-
DY1387, emit¡da para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los serv¡c¡os serán prestados en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las instalac¡ones de
"LA ENTIOAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo
lndustrial Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y/o 6n el lugar que "LA
ENTIDAD" le señale a 'EL PROVEEDOR"

En los casos que der¡vado de la veriflcación se detecten defeclos o d¡screpancias en la prestación del
servicio o incumplimiento en las especilicaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposición y/o corrección de los servicios, mismo que será def¡nido por el "ADMINISTRADOR', del
cumplimienlo de las obligaciones del presente contrato, a part¡r del momento de la devolución y/o la
notifcación por coneo electrónico y/o escrito, sin costo ad¡c¡onal para "LA ENTIDAD".

.\
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SEXTA. VIGENCIA.
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El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformidad de que, hasta en lanto no se cumpla con la verificación,
supervis¡ón y aceptac¡ón de la prestac¡ón de los servicios, no s6 tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le soiicite para
el trám¡te de pago, atendiendo a las disposiciones legales e ¡nternas de "LA ENTIDAD".
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SEPTIMA. MoDIFICAGIoNES DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar el
monto o la cant¡dad de los serv¡cios, de conform¡dad con el artículo 52 de la "LAASSP", s¡empre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos or¡ginalmente,
el precio unitario sea ¡gual al or¡g¡nalmente pactado y el contrato este vigente. La modiflcación se
formalizará mediante la celebración de un Conven¡o Modifcator¡o.

De presentarse caso fortu¡to o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modif¡car
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acred¡tar d¡chos supuestos con las constancias
respect¡vas. La modiflcac¡ón del plazo por caso fortu¡to o fuer¿a mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supueslos prev¡stos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicac¡ón de penas
convenc¡onales por atraso.

Cualqu¡er modif¡cac¡ón al presente contrato deberá formal¡zarse por escrito, y deberá suscr¡birse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" rcalizañ el ajuste respectivo de la garanlía de cumpl¡miento, en términos del
artículo 91, últ¡mo pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
exceptüado de presentar garantía de cumplim¡ento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modif¡cac¡ones que se refieran a precios, ant¡cipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar cond¡ciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das originalmente.

OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los serv¡c¡os materia del presente conlrato
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados

, no se requiere que "EL PROVEEDOR

NOVENA. GARANTÍA(S).
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía,
la cual deberá ser indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones
derivadas de este contrato, med¡ante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por
la com¡s¡ón Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., por un ¡mporte equivalente al 10% ÍDIEZ POR CIENTO) DE
GARANTIA DE CUMPLIÍiIIENTO del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá
ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la f¡rma
del presente contrato.

Si las d¡sposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplim¡ento se realice
de manera electrónica.

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establec¡do
CN IAS "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COi¡IO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS iIISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES I5 DE ABRIL DE 2022,

,t\,
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"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de octubre de 2023 y
hasta por 59 (c¡ncuenta y nueve) días naturales s¡n perjuicio de su posible term¡nación anl¡c¡pada, en los
términos establecidos en su clausulado.

"LA ENTIOAD" podrá ampliar la v¡gencia del presente instrumento, siempre y cuando, no ¡mplique
incremento del monto contratado o de la cant¡dad del serv¡c¡o, siendo nec€sario qué se obtenga el previo
consent¡miento de "EL PROVEEDOR",

/

-s'¿t



coNTRATO 14230528

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesla por 2 (dos) arch¡vos, uno
con extensión .PDF (el cual sirve para imprimir en papel bond una representación impresa dé la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con terminac¡ón .XML el cual es realmente la f¡anza electrón¡ca ya que
contiene toda la ¡nformac¡ón de la póliza, así como las medidas de soguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEOOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establec¡do, "LA
ENTIDAD" podrá resc¡ndir el contrato y dará v¡sta al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámb¡to de sus facultades.

es eslablecidas en

La garantía de cumplimiento no será considerada como una lim¡tante de rssponsabilidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligac¡ones y garantías eslipuladas en el presente instrumento jurídico,
y no imped¡rá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemnización por cualqu¡er incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumplim¡ento.

En caso de ¡ncremento al monlo del presente ¡nstrumenlo .¡urídico o modif¡cación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a entregar a 'LA ENTIOAD" dentro de los 10 (diez) días naturales sigu¡entes a
la formalización del mismo, de conform¡dad con el último pánafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modif¡catorios o endosos correspondientes, deb¡endo contener en el
documento la est¡pulación de que se otorga de manera conjunta, sol¡daria e inseparable de la garantía
oto[gada in¡cialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamenle que la garantía expedida para garantizar el cumplim¡ento se
hará efectiva ¡ndepend¡entemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden admin¡strativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciac¡ón de los juicios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
definitivá que cause ejecutor¡a por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obligac¡ones a satisfacción, el servidor públ¡co facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a extender la constanc¡a de cumpl¡miento de las obligaciones contractuales y
dará inicio a los trám¡tes para la cancelac¡ón de las garantías de anticipo y cumplim¡ento del contrato, lo
que comun¡cará a "EL PROVEEOOR".

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específ¡cos conform

presente contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las especif¡caciones técnicas, de calidad y demás condicion

contrato y en su caso en los respeclivos anexos.

e a lo requerido en e

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros
con motivo de la ejecución y cumpl¡miento del presente contrato.

d) Proporcionar la informac¡ón que le sea requerida por la SecretarÍa de la Función Pública y el
Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE 'LA ENTIDAD",
a) Otorgar lodas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Real¡zar el pago correspondiente en t¡empo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligac¡ones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé tramite a la cancelación de la garantía de
cumplimiento del presente contrato.

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LoS
SERVtCTOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presenle contralo
el Dr. Gabriel Plascencia Barrera, con R.F.C. PABG720226SKA, lnvestigador Titular B, con el ob.ieto
de verificar el óptimo cumplim¡ento del mismo, por lo que indicará a 'EL PROVEEDOR" las observaciones

)'
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CoNTRATO 1A230528

que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalfas que le sean ind¡cadas, así
como def¡c¡encias en la prestación de los servic¡os.

Los servic¡os se lendrán por recib¡dos prévia Íevisión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la
cual consistirá en la verif¡cación del cumplimiento de las espec¡ficaciones establec¡das en el contralo y en
su caso, en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimlento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIOAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los serv¡cios que no cumplan las especificaciones sstablecidas en oste contralo y en
su caso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo
su responsabil¡dad y sin costo ad¡c¡onal para'LA ENTIDAD", sin perju¡c¡o de la aplicac¡ón de las penas
convencionales o deducciones al cobro conespondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "AOMINISTRAOOR" del contrato o a través del personal que para tal electo
designe, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parc¡al o deflciente las especificac¡ones
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin periuicio de la apl¡cac¡ón de las
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naluraleza prop¡a de estos lo
perm¡ta.

DECI A TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIOAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al págo por el
incumplim¡ento parc¡alo def¡ciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respectivos anexos, asÍ como la cotización y el requerimiento asoc¡ado a ésta, en que ¡ncurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parcial o deficientemente, las cant¡dades a deduc¡r se apl¡carán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEOOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bien en el s¡guiente pago.

De no ex¡stir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que real¡ce el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suf¡c¡ente para cubr¡r la deducción
correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normativ¡dad apl¡cable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este conlrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior a
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad del incumplim¡ento
los daños y perjuic¡os que el m¡smo pud¡era ocas¡onar a los intereses del Estado, representados por "
ENTIDAD"

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducc¡ones alcance el 20% (ve¡nte por cienlo) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión.

DÉGIMA GUARTA, PENAS CoNVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
prestación de los serv¡c¡os, obJeto del presente contrato, 'LA ENTIDAD", por conducto del
"ADMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equ¡valente del 2 al millar
(0.002%), por cada día hábil de atraso en el inicio de la prestac¡ón de los servicios oportunamente, de
conform¡dad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cot¡zac¡ón y el
requerim¡ento asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es

tl

Página 7 de 13

Las deducc¡ones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin inclu¡r impuestos.

La notificación y cálculo de las deducc¡ones conespondientes las real¡zará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".
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rescindido en térm¡nos de lo prev¡sto en la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contab¡l¡zác¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conoc¡do
comúnmente como NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pena exceda el equivalenle al monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del 20% (veinte por c¡ento) del monto de los b¡enes no
proporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la presentación de la garantía
y se apl¡cará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

Esta pena convenc¡onal no descarla que "LA ENTIDAD" en cualquler momento poster¡or al incumplimiento
determine procedente la rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y periuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anter¡or con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP"-

La notificación y cálculo de la pena convenc¡onal correspondienle se real¡zarán de acuerdo a lo estipulado
en las Políticas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES),

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentac¡ón de la garantía de cumplimiento, en los
supueslos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se
puede apl¡car, será del 20Yo (ve¡nte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establec¡do en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de
"LAASSP".

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS,
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o
reg¡stros requeridos para el cumplimiento de sus obl¡gaciones.

DÉCIMA SEXTA sEGuRos.
Para la prestación de los servic¡os, mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DECIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" Se obl¡ga ba.io su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesar¡os para
la prestación del servicio, desde su lugar de or¡gen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede
Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua,
C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a
.EL PROVEEDOR".

DECIMA ocTAvA. IMPUESToS Y DERECHoS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con molivo de la prestación de los servicios, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán reperculidos a "LA
ENTIDAD",

.t\r
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantfa de
cumplimienlo delcontrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantía, no deberá exceder del20yo
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndepend¡entemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera olra que la "LAASSP" establezca.

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón admin¡strativa del conlrato, la aplicac¡ón de la garantía
de cumpl¡m¡ento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perju¡c¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contralo.
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"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondienle al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normat¡v¡dad apl¡cable y de conformidad con las dispos¡ciones fiscales v¡gentes.

DÉCIMA NovENA. PRoHIBICIÓN DE cEsIÓN DE oEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obl¡gaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualqu¡er otra persona ffs¡ca o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escr¡to de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARGAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de ¡nfr¡ng¡r patentes, marcas o v¡ole otros registros de
derechos de prop¡edad industr¡al a n¡vel nacional e ¡nlernacional, con mot¡vo del cumplimiento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ¡lim¡tadamente de los daños
y perjuicios que pudi€ra causar a "LA ENTIOAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción adminishativa y/o delilo establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas antes
menc¡onadas, "EL PROVEEDoR", se obl¡ga a salvaguardar los derechos e ¡ntereses de "LA ENTIDAD"
de cualqu¡er controversia, l¡berándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercant¡1, f¡scalo de
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan qué la informac¡ón que se intercamb¡e de conformidad con las disposiciones del
presente ¡nstrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclus¡vo para la consecución del
ob.ieto del p[esente contrato y no podrá d¡fund¡rse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respeclivamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Suietos Obligados y demás legislación aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración d
presente conlralo, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respect¡vos.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil¡dad que se derive del ¡ncumpl¡miento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descrilas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artÍculos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca; sin embargo la ¡nformac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento delobjeto materia del m¡smo, será
considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenamientos .jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información conf¡denc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia información confdencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
aulor¡zados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la informac¡ón confidencial, en los térm¡nos de este
¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación considerada como confidencial no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; asimismo, d¡cha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, n¡ podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma,'EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

e
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cuando de las causas descrilas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERi,llNAclÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la v¡genc¡a del m¡smo, subsistirá la obligación de conf¡dencialidad sobre los
b¡enes establec¡dos en esle ¡nstrum€nto legal.

VIGESIMA SEGUNOA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracc¡ón ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD"
en el supuesto de caso fortu¡to o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender
la prestación de los sorvic¡os, de manera temporal, quodando obligado a pagar ¡'EL PROVEEDOR",
aquellos servic¡os que hubiesen sido efectivamente prestados, asf como al pago de gastos no recuperables
previa solicitud y acred¡tamiento.

Una vez que hayan desaparec¡do las causas que molivaron la suspensión, el contralo podrá conl¡nuar
produc¡endo todos sus efectos legales, s¡ "LA ENTIDAD" así lo determina; y en caso que subs¡stan los
supuestos que d¡eron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminac¡ón anticipada del contrato,
conforme lo dispuesto en la cláusula sigu¡ente.

VIGESIMA TERCERA. TERTIINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas just¡f¡cadas se
extinga la necesidad de requerir los serv¡c¡os or¡ginalmente contratados y se demuestre que de cont¡nuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarÍa algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que d¡eron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resolución de una inconformidad o intervención de of¡c¡o, em¡tida por la Secretaría de la Func¡ón Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin responsab¡lidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que anlecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dias naturales anteriores al hécho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que dieron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" Ia parte proporcional de los serv¡cios prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, l¡mitándose según
conesponda a los conceptos establecidos en la fracc¡ón l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescind¡r admin¡strativamente el presente contrato y en
caso, hacer efectiva la fianza de cumpl¡miento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumpl¡mienlo
sus obl¡gaciones contractuales, sin neces¡dad de acudir a los tribunales competenles en la materia, po
que, de manera enuncialiva, más no lim¡tativa, se entenderá por ¡ncumplim¡ento:

su

rl

a) La contravenc¡ón a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato.

b) Sitransfere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relac¡ón contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escr¡to de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parcialmente y s¡n causa just¡ficada la prestación de los servic¡os ob.¡eto del
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestac¡ón de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y en su caso. en sus respectivos anexos;

f) S¡ no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la informac¡ón que le sea requerida con motivo de
las auditorias, v¡s¡tas e inspecc¡ones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón, información o documentación proporcionada
para efecto del presente contrato;

.e\r
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i) En general, incurra en incumplim¡ento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presenle contralo yen su caso, sus anexos o de las d¡sposiciones de Ia "LAASSP" ysu Reglamento.

j) S¡ no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
direclamente ¡mputables, sino a uno de sus asociados o fliales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortu¡to;

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales s¡guientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garanlÍa de cumpl¡m¡ento del m¡smo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplim¡ento del contrato ylo alcanzan el 20% (veinte por c¡ento) del monto total da esta
contrato cuando no se haya requer¡do la garanlfa de cumplimiento;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestac¡ón de los servic¡os obieto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, ef¡cienc¡a y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos, asi como la cotizac¡ón
y el requerimiento asociado a ésla;

n) S¡ d¡vulga, transfiere o ut¡liza la informac¡ón que conozca en el desanollo del cumpl¡m¡ento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAO" en los térm¡nos de lo
dispueslo en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente ¡nstrumento juríd¡co:

o) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los serv¡cios, por causas distinlas a la naturaleza dél objeto del
mismo;

p) Cuando ex¡sta conocimienlo y se corrobore med¡ante resolución def¡nitiva de autor¡dad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en v¡olaciones en mater¡á penal, civil, fiscal, mercantil o
adm¡n¡slrativa que redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAO" en cuanto al
cumpl¡m¡ento oportuno y ef¡cáz en la prestac¡ón de los servicios del presente contrato.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incunido, para que en un término de 5 (cinco) días háb¡les
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pert¡nentes.

Transcunido d¡cho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles s¡gu¡entes, lomando
en considerac¡ón los argumenlos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del c¡tado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar I

pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por conceplo del contrato hasta el momento de rescisión, o I

que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se real¡za la prestac¡ón de los servic¡os,
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptac¡ón y verif¡cac¡ón de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servic¡os, aplicando, en su caso, las penas
convenc¡onales correspondientes.

'LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierla que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene
encomendadas. En esle supueslo, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
¡mpactos económicos o de operac¡ón que se ocasionarían con la rescisión del contrato resuttarían más
¡nconvenientes.

De no rescind¡rse el conlralo, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
perm¡ta subsanar el incumplim¡ento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las
sanciones correspondientes. El convenio mod¡ficatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones prev¡stas por los 2 (dos) últimos párrafos del articulo 52 de la "LAASSP".

OS
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lniciado un proced¡miento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del procedimiento de
resc¡s¡ón.
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No obstante, de que se hubiere firmado el conven¡o modifcatorio a que se ref¡ere el pánafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el ¡ncumplim¡ento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir sl cumpl¡miento del contralo, o rgscind¡rlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo ¡nd¡cado en el artículo 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obl¡gaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personalque labore bajo sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
de los serv¡cios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente á "LA E TIDAO" de cualquier
responsab¡lidad laboral, civil o penal o de cualqu¡er otra espec¡e que en su caso pudiera llegar a generarse,
relac¡onado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterior¡dad a la conclusión del presente contralo, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡dar¡dad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡miento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
'LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotizac¡ón, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo eslablecido en la solicitud de
cot¡zac¡ón respectiva, de conform¡dad con lo dispuesto por el artÍculo 81 fracción lV, del Reglamento de I

"LAASSP".

VIGESIMA SEPTIMA" CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los
artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

vtcEsrMA ocTAvA. DoMtcrLtos.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ind¡can en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualquier
not¡f¡cac¡ón judicial o extrajudic¡al, emplazamiento, requerimiento o diligenc¡a que en dichos dom¡cil¡os se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el TÍtulo Tercero del Código Civil Federal.

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los serv¡cios objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento; al Código C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo; al Código Federal de
Proced¡m¡entos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento.

ü

¿r

t

CoNTRATO 14¿30528

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dfas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
disposic¡ón de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXGLUSIÓN LABoRAL.
'EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de
segur¡dad soc¡al y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o
¡ntermediario.
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Por lo anleriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", manif¡estan eslar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulaciones que el presente instrumento juríd¡co contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman en la C¡udad
de Ch¡huahua, Ch¡h., el 13 de octubre de 2023.

POR:
..LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA OE
ADMIN ISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

L

DR- GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJgOl O11QE3

COORDINADOR DE
LABORATORIOS Y

TALLERES,
INVESTIGADOR

TITULAR C

RERA701220924

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. YAHAYRA ARELI
ZUÑIGA PECINA

APODERADA
LEGAL

sME0510105C7 Jt"
R DO JU tDtc0

TRIGESIMA JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, asi como para lo
no prev¡sto en el mismo, se sometorán a la jurisd¡cción y compelencia de los Tr¡bunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

sAoA71082991 1

PABG72O226SKA

L\(

DR. ARIVANDO REYES
ROJAS

t

POR:
..EL PROVEEDOR"

@
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANfES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUATIUA

CtMg4lO2SMJl PORÍAL PARA SUBIR FACTURAS: httpj/documentos.proveedores.cimav edu.m,

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. Ol 614439 11OO usuaRlo: sME0510105c7 cLAvE: AoBuewggg

"E¡{ CASO OE AUE LA PRESENTE OROEI{ OE COMPRAE§TE SUJETAA UN COÑfflATO f E¡ISTA DISCREPANCIA EI{TRE AIISOS OOCUIIENTOS, PREVALECERA LOESTAALECIDO EN EL CONIÍ{ATO"

F, REQ.02lr0/2023

ORDEN DE COMPRA

[]ll ilil ril ilill llil llll lill lllllllll llll

1A230528

En lérmi¡os delArtlculo 53 de la Ley de adquisiciones,
A.rondamiontos y Soñicios del Sector Público se
aplic¿rá uña pena convsncionaldel 1% por cada dia d6
refaso sobr€ el valor de los b¡enes no enlr€gados o los
servicios no prosledos en los términos €slablecidos en
asla orden ds compm, lá cual se deducirá d€ su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OIAS DT
ATRASO. SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

PROVEEDOR:

0215.SPECTRIS MEXICO, S DE R.L DE C V

AVE, ARQ PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ #200, VALLE ORIENfE, SAN
PEDRO GARZA GARCIA N L

TEL. (81)83729000 FAX. 0(81)83728220
FECHAORDEN 13/LO/2023

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEI{ O ENTREGA AIENES

ALI\4ACEN

coTtzactoN:
COT EMPYREAN.T]Y1347

CONDICIONES DE ENTREGA:
59 Día (s)

coÑDtctoNEs oE PAGo:
VS FACÍURA

NO. DE CONTRATO:REOU|SICtON No.230?43

SOLICITANTE PI-ASCñNCTA BARRERA GABRIEI

PROIECTO DESCRIPCION CANTIDAD a/a PRECIO IMPORTE* PART

. l. | . lMantenim-iento Correctivo de Eguipo de Difracción d6 Rayos X
Egrpy!ean-DY1387, ualwern Panalytical. ARf. 41 ERACCTON L

Y CONSERVACION DE MAQUINARIA30218 r. .000 PZA 1?, 101 . 3200 17,707.A21

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

Su.bTotal USD

IVA
17,101.82
2,136 .29

FACTURAR A: CENTRO DE INVESfIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, O1 614 439 11 OO

TOTA]. ORD , 838. 11TOfAL EN LETRAT DIECINUE MIL OCHOCIENTOS TREINfA Y OCHO U.S. DOLARES ,I1l1OO USD ')

COBESA OLIVAS l¡ARIA AMPARO ARAIZA RICO

tL
FORMATO: ADo'l F02-03

RA DE ADMON Y FINANZAS JEFE OEL DE tctoNEs SUB R OE FINANZAS

HOJA : 1

fIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

35701

-r')

ARI\¡AN DO


